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* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, ta-cA-82 2162" 
DR. EMILÍO ROMBRO PARDUECI 

TNENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 
En ejercicio de las atribuciones sofaladas por el Sator Su- 

: perintendente de Compañías según Resolución No. 50535 del 22 
de Diciesbre de 1.976; : . l 

CONSIDERANDO 
GUB el 16 dé dicionbre de 1982 se ha otorgado ante el 

Notario 192 do) Cantón Cueyaquil Abogado Sermón Castillo - 
Sulirez, la escritura pública de prórrosa de plazo y vrefor- . 
sn de estatutos sociales de la Compañía Anónima ¿enorinada 
"BE0POSITO DENTAL NROBALTO C.A.*”, la misma que sido rati- 
ficata modisnte encritura pública otorgada antellel sima - 
Notario el 219 de dicianmbre de 1032; 

QUE el señor Carlos Serrano Ayala, en su celidad de -. 
Gorente de dicha Sociedad, ha presentado con el patrocinio 
tiel señor Abogado Doctor Jorgs luis Rojas, cuatro copies 
notariales de las mismas solícitando la aprobación de telos 
ctos; 

QUE consta de las nignmas escrituras «ve se ha dedo 
cunpliniento a les requisitos de ley; y así to confirma el 
Departamento Legei de esta Institución en su informe Yo. - 
.SC-DL-CA-82-1.074 el 38 de diciembre de 1982; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La prórroga de plazo 
de la Compañía "BUPOSITO DENTAL KROBALTO C.A." que es de - 
cincuenta años a contarse de la fecha de inscripción de la 

. escritura de constitoción en el Renistro Vercantil del Tan- 
O .- tán Cueyacull; y, 5) la reforma de estatutos constante en 

l . %a indicouda epcriturs; . 

ARTICULO SEGURDO,- DISPONER que el Notario 182 de es- 
o te Cantón, al margen de las vatritos de las uscrituras 

Po píiblicas) del 10 .y 20 de diciembro. de 1932 respectivamente, 
tone nata de haber sido aprobada esta prórroga de plazo y 
reforma de éstatutos mediante esta Resolución y siente ratón 
de su. curplimiente, . : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercan» 
t11 del Cantón fuayaquil: a) inscriba la referitn escritura. 
pííblica y esta Resolución en el Tepístro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 165 de la Lay de Compatifas y mi 

*. Art. 3401 P.S. Ho, 733, del 22 de Aposto de 1.975; y, »b). 
sun la cov/las denás prescrirelones contenidas an la Ley de . 
Opistro., . 
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ARTICULO CUARTO, - * DISPONER que s2 Notario 22 da este 
Cantón, toma razón del contenido lesescriturasque se 
vanám a inacridbir al margen de la matriz de la otorgada el 
15 de e quero de 1963, conforme e la cusl se constituyó la 

B, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique nor uns 
. sota vez: en tino de los periódicos de mayor circulación en 

y Sus el extracto de Los escrituras píbllens Ae) 18 y 
embye de respectivamente ú será eleborado - 

per esta Despacho con la razón de este _ robsción. 

  

      

  

    

  

0 | COMUNÍQUESE.» DADA y firmado af 
Compañías en Guayaquil, a perintendencia de 

FIN'-1bd. 

DL=CCI, | 
Certificos que con fecha de hoy. queda inscrita esta 

Resolución de fojas 53 a 57, Número” 20 del Registro Mercantil 

O y anotada bajo ¡A número 20 0/ pertorio.= Guayaquil, tres - 

-- de Enero de mil 

cantil.= 
i tres.» El Registrador Mer 

  

AB HECTOR MIGUEL AJCV) 
Á Mercantil 

Certificos a 

ordenado” en esta Resolución 'a fojas 170 y 926 del Registro Mer 

cantil de mil novecientos sesenta 1 tres y míl novecientos se- . 

1.019 del Fegistro Mercan 
¿ BN4l de míl novecientos setenta i o0HóY y, a fojas 58 del Regis 

, al presente año, € Na rgen de las correspondientes 

p nscripciones.- e ayaquíl, 3 de Jáefo de 1.983. El Registrador Mer | 
NASAL MI . 

    

     

    

 


